
Acusa déficit de 60 mdp. Al comparecer ante el Congreso, Margarita Rojas Olvera, titular de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje local, dijo que este año tienen un déficit de 60 millones de pesos y pidió como presupuesto, para 2020, 492 millones 
de pesos, 22 más que el presupuesto máximo establecido por la Secretaría de Finanzas.

POR GERARDO JIMÉNEZ
gerardo.jimenez@gimm.com.mx

La embajadora de Pana-
má en México, Zabdy Mile-
na Vergara, fue defraudada 
el pasado 5 de noviembre 
por medio de una llamada 
telefónica.

La diplomática denunció 
ante la Procuraduría Gene-
ral de Justicia que al encon-
trarse en las instalaciones de 
la embajada, ubicadas en la 
calle de Sócrates, en Polan-
co, recibió una llamada tele-
fónica en la cual un sujeto se 
ostentó como vicecanciller 

de la República de Panamá.
El sujeto le indicó que el 

7 de noviembre llegaría una 
delegación de su país a Mé-
xico y que tenía que depo-
sitarles viáticos de manera 
inmediata porque no tenían 
recursos para arribar.

La mujer acudió a una su-
cursal bancaria de Montes 
Urales, en Lomas de Cha-
pultepec, donde realizó cin-
co depósitos de 57 mil 479 
pesos, dando un total de 287 
mil 395 pesos, a una cuenta 
que le fue proporcionada en 
la llamada.

Minutos más tarde se 

Estafan a embajadora
LLAMADA FUE A LA LEGACIÓN DE PANAMÁ

La procuradora, 
quien busca acceder 
al nuevo cargo, 
aseguró que siempre 
ha sido profesional e 
independiente

POR GERARDO JIMÉNEZ
gerardo.jimenez@gimm.com.mx

A la procuradora Ernesti-
na Godoy no le preocupa-
ría que la señalaran como 
fiscal carnal en caso de ser 
electa en ese nuevo cargo.

“No, en absoluto, por-
que yo siempre he sido 
una gente muy profesional 
e independiente; la credi-
bilidad la da el trabajo, tu 
actuación, todo en la vida 
que he hecho”, argumentó 
ayer Godoy, a unas horas 
de que cerrara el registro 
de aspirantes.

No obstante, admitió 
que no se encuentra sa-
tisfecha sobre su labor al 
frente de la Procuraduría 
General de Justicia.

“Me falta, me ha falta-
do mucho. Todavía me falta 
mucho”, admitió.

Después de las reformas 

No le importa que le 
digan fiscal carnal

HOY CIERRA EL REGISTRO DE POSTULANTES

Usarán la fuerza  
si fracasa el diálogo

POR JONÁS LÓPEZ
jonas.lopez@gimm.com.mx

Si el diálogo fracasa, enton-
ces el gobierno capitalino 
usará la fuerza policial para 
liberar vialidades bloquea-
das por manifestantes.

Eso es lo que indican los 
mecanismos para la aten-
ción de bloqueos de viali-
dades primarias, publicados 
ayer en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México.

“Una vez que la Subsecre-
taría de Gobierno por sí o a 
través de la Dirección Ge-
neral de Concertación Po-
lítica, Prevención, Atención 
Social y Gestión Ciudadana 
considere que no hay posi-
bilidades para continuar con 
el diálogo o las condiciones 
representen un peligro real e 
inminente de daño irrepara-
ble hacia la vida e integridad 
de personas participantes, 
del personal de las secre-
tarías o de terceros, o bien 
cuando exista una amenaza 
y afectación real y objetiva 
de las instalaciones estra-
tégicas o bienes, la persona 
concertadora suspenderá su 
actuación, sin que esto exi-
ma la posibilidad de resta-
blecer el diálogo en cualquier 
momento.

“En los casos previstos en 
el numeral anterior, la Sub-
secretaría de Gobierno reali-
zará una valoración conjunta 
con la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (...) para, 
en su caso, activar los pro-
cedimientos contemplados 
(...) del uso de la fuerza en el 
contexto de manifestacio-
nes o reuniones del Protoco-
lo de Actuación Policial para 
liberar vialidades”, se indica 
en los numerales 12 y 13 del 
acuerdo.

Durante los operativos 
para liberar vialidades o ins-
talaciones estratégicas, los 
policías deberán portar el 
uniforme reglamentario, la 
placa de identificación visi-
ble, elementos o equipos de 
protección personal y, por 
ningún motivo, portarán ob-
jetos ajenos a los asignados o 
armas letales, se agrega en el 
numeral 14.

Entrevistada al respecto, 
la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, indicó que los 
policías tampoco portarán 
toletes.

Además, todos los opera-
tivos para repeler bloqueos 
serán revisados, se indica en 
el acuerdo.

MECANISMO ANTE BLOQUEOS
La liberación 

de vialidades e 
instalaciones correrá  

principalmente a 
cargo de mujeres 

policía: Sheinbaum
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Por la extorsión a la embajada de Panamá, la Procuraduría inició la 
carpeta de investigación CI-FMH/MH-3/UI-1 S/D/00763/11-2019.

“El uso ilegal, irracio-
nal, incongruente, inopor-
tuno y desproporcionado 
de la fuerza, así como cual-
quier objeto, sea o no parte 
del equipo que le sea asig-
nado, que cause daño a la 
integridad de las personas 
manifestantes, será suje-
to a rendición de cuentas y 

sanción, de conformidad con 
la normatividad aplicable”, se 
puntualiza en el numeral 14.

Previo al uso de la fuerza, 
el Gobierno capitalino debe-
rá agotar las posibilidades de 
diálogo, incluyendo la ges-
tión ante autoridades fede-
rales y locales para que se 
atiendan en mesas de traba-
jo las demandas de los ma-
nifestantes y la posibilidad 
de que trasladen su protesta 
a otros espacios públicos que 
no afecten la movilidad de 
terceros.

Las autoridades también 
deberán ofrecer a los ma-
nifestantes la posibilidad de 
contactar a la Comisión de 
Derechos Humanos de la 
Ciudad de México para faci-
litar la comunicación.

En los artículos transito-
rios del acuerdo se establece 
que el personal que partici-
pe, tanto en la concertación 
como en los operativos, de-
berá ser capacitado a efecto 
de fortalecer sus herramien-
tas de comunicación y diálo-
go para identificar soluciones 
efectivas.

Sheinbaum indicó que 
será personal de la Policía 
Preventiva, principalmente 
del grupo femenino, el que 
ejecute los operativos de re-
tiro de manifestantes.

“Es parte de la Policía Pre-
ventiva, particularmente el 
grupo de mujeres que ya ha 
sido capacitado y va a seguir 
capacitándose. Lo impor-
tante aquí es la defensa de 
los derechos humanos, que 
no haya represión, pero que 
haya un marco de actuación 
para poder definir qué se 
hace en determinado mo-
mento cuando no se acepta 
el diálogo”, expresó.

LAS NUEVAS ACCIONES
Ayer se publicó el conjunto de acciones  para la atención de bloqueos de 
vialidades primarias, los cuales hoy entran en vigor.

Se privilegiará 
el diálogo con 
manifestantes

Ofrecerán gestión 
ante autoridades 
federales y locales 
para que se atiendan 
en mesas de trabajo 
las demandas de los 
manifestantes

Habrá la posibilidad 
de que trasladen 
su protesta a otros 
espacios públicos 
que no afecten la 
movilidad de terceros

Se ofrecerá a los 
manifestantes la 
posibilidad de 
contactar a la 
Comisión de Derechos 
Humanos de la 
Ciudad de México 
para facilitar la 
comunicación.

Habrá la posibilidad 
de restablecer el 
diálogo en cualquier 
momento, a pesar de 
que se haya roto.

Si el diálogo no 
funciona, la Segob y 
la SSC determinarán 
el uso de la fuerza 
policial

Serán principalmente 
mujeres policías 
quienes ejecuten el 
operativo
No portarán armas 
letales, ni siquiera 
toletes

Deberán portar 
uniforme y placa de 
identificación visible

Se sancionará el 
uso ilegal, irracional, 
incongruente, 
inoportuno y 
desproporcionado de 
la fuerza

Sancionarán el uso 
de cualquier objeto, 
sea o no parte del 
equipo que le sea 
asignado, que cause 
daño a la integridad 
de las personas 
manifestantes

realizadas en el Congreso 
local para que pueda parti-
cipar en la elección, Godoy 
negó que todo apunte para 
que sea ella quien asuma 
la titularidad de la nueva 
dependencia, creada por 
mandato de la Constitución 
local.

“Sería faltarle al respeto 
al Consejo Judicial; son 11 
integrantes que nombró el 
Congreso y quiero que vean 
sus historias, son gente de 
muy alto perfil, que siem-
pre, en sus distintos espa-
cios, son gente de primera y 
son líderes de sus espacios. 
Sería faltarle al respeto”, 
expuso después de encabe-
zar la Presentación del Sis-
tema de Denuncia Digital.

La titular de la PGJ se-
ñaló que ayer por la tar-
de u hoy mismo podría 
ser cuando se postulara 
como candidata oficial a la 
Fiscalía.

“Me estoy empeñando 
en hacer un buen ensayo, 
que es el que nos pidieron 
en los requisitos, y el día 
que me citen ahí estaré y 
trataré de hacerlo de ma-
nera muy clara”, dijo Godoy.

El 12 y el 16 
de agosto, 

protestas feminis-
tas sitiaron las 

sedes de la SSC 
y de la PGJ.

POR JONÁS LÓPEZ
jonas.lopez@gimm.com.mx

La jefa de Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum, dio a co-
nocer que detectaron un 
“negociazo tremendo” en 
la licitación de los vales 
de despensa que se repar-
ten en fin de año a los tra-
bajadores del Gobierno 
capitalino.

Sin dar a conocer nom-
bres, la mandataria ca-
pitalina dijo que están 
involucrados líderes sin-
dicales, por lo cual se han 
desencadenado mensa-
jes en redes sociales en 
los cuales se afirma que la 
administración de Shein-
baum no dará los vales a los 
trabajadores.

“Saben por qué es eso, 
pues porque ahí había un 
negociazo, pero tremen-
do, en la licitación de va-
les; tenían un negocio, 
participaban práctica-
mente siempre a la misma 

Revelan corrupción en vales 
de despensa del gobierno

DENUNCIAN LICITACIÓN AMAÑADA

Claro que se les va a 
dar vales o tarjeta pero 
su derecho va a estar 
cumplido, el problema aquí 
es que son algunos líderes 
sindicales que eran parte 
de este negocio entonces 
por eso están protestando.”

CLAUDIA SHEINBAUM
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

empresa, entonces ahora se 
abrió, es una licitación, es 
abierta y se está escogiendo 
lo que sea la mejor opción 
para el Gobierno y para los 
propios trabajadores”, dijo.

La jefa de Gobier-
no detalló que se gastan 
unos 100 millones de pe-
sos anuales en la adqui-
sición de dichos vales de 
despensa.

Foto: Cuartoscuro

Foto: Sunny Quintero

Ernestina Godoy dijo que estaba preparando “un buen ensayo”, 
uno de los requisitos que se les solicitó a los candidatos a fiscal.

percató que la persona que 
se había comunicado con 
ella era un impostor, por 
lo que regresó al banco y 

solicitó a los ejecutivos que 
cancelaran los depósitos, lo-
grando cancelar cuatro de 
los cinco movimientos.

En la Gaceta Oficial
Mecanismo de 
coordinación entre las 
autoridades que 
intervienen en la atención 
de bloqueos de vialidades.

EL 
DATO
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POR MAURICIO 
HERNÁNDEZ
comunidad@gimm.com.mx

Un hombre fue baleado la 
noche del domingo mien-
tras cenaba en una taque-
ría en Azcapotzalco.

Los hechos se registra-
ron a las 22:00 horas en 
un establecimiento con 
razón social El Trompito, 
ubicada en la calle Pino 
casi esquina con Abasolo 
en la colonia El Arenal.

El agresor entró al lu-
gar y disparó a la víctima, 
identificado como Omar 
“N” de 40 años en cua-
tro ocasiones e hirió en la 
pierna a un hombre de 25 
años, tras lo cual escapó a 
bordo de una motocicleta.

El lesionado fue tras-
ladado a la Cruz Roja de 
Polanco.

Lo asesinan 
a balazos en 
una taquería

AZCAPOTZALCO

Ley para vientres 
de alquiler

POR GEORGINA OLSON
georgina.olson@gimm.com.mx

Jorge Triana y América Ran-
gel, diputados del PAN, pre-
sentarán hoy en el pleno del 
Congreso capitalino una ini-
ciativa de ley de Gestación 
por Sustitución con la que 
afirman: “le estamos po-
niendo reglas a una realidad 
existente: ya existen conve-
nios económicos para que 
las mujeres puedan prestar 
su vientre, pero existe con 
todos los riesgos sanitarios 
para la mujer y ningún tipo 
de certeza jurídica”, dijo Tria-
na en conferencia.

El objetivo central de la 
iniciativa de acuerdo a Ran-
gel, es proteger los derechos 
de la mujer que gesta en su 
vientre al bebé, quien debe 
hacerlo en forma voluntaria, 
tras firmar un contrato con 
los padres biológicos.

La iniciativa sólo contem-
pla los casos en los que una 
mujer gesta en su vientre al 
hijo de una pareja, es decir, 

donde la pareja aporta un 
óvulo y un espermatozoi-
de, pero no incluye los casos 
donde la gestante también 
aporta el óvulo.

En cuanto a si la iniciativa 
contradice o no los principios 
de Acción Nacional, Triana 
comentó: “No está peleado 
–con la ideología del PAN– 
pone a la inminente dignidad 
humana como el centro de 
nuestra iniciativa, es perfec-
tamente compatible”.

En la misma conferencia, 
la diputada del PRD, Gabriela 
Quiroga, y la exalcaldesa de 
Iztapalapa, Karen Quiroga, 
presentaron otra iniciativa 
de ley que también se pre-
sentará mañana en el pleno 
y propone la legalización de 

los bancos de gametos, y que 
la voluntad de quienes deci-
dieron ser padres en vida, se 
respete tras su muerte.

Karen Quiroga explicó: 
“tenemos el caso de un jo-
ven que había acordado con 
su esposa que harían un pro-
ceso de inseminación artifi-
cial, sin embargo, él murió, y 
la esposa lleva dos años sin 
poder llevar a cabo el pro-
cedimiento de inseminación 
–a pesar de que en un banco 
guardó el semen de su espo-
so– porque esos casos no es-
tán contemplados en la ley”.

La exalcaldesa de Iztapa-
lapa expuso: “Queremos que 
el debate sobre éstos temas 
se abra desde Acción Nacio-
nal y el Partido de la Revo-
lución Democrática, desde 
la sociedad civil organizada, 
para generar la mejor ruta 
para quienes desean tener 
hijos en la Ciudad de Méxi-
co”, así lo dijo en la conferen-
cia que dio junto con Jorge 
Triana y América Rangel en 
el Congreso local.

PAN PRESENTARÁ INICIATIVA
El objetivo es 
proteger los 

derechos de la 
mujer que gesta, por 
voluntad, al hijo de 

otra parejaFoto: Mateo Reyes/ Archivo

La Línea 7 transporta alrededor de  130 mil personas al día.

4
DISPAROS
recibió Omar “N” dentro 
de la taquería El Trompito 
durante un ataque 
directo.

La jefa de Gobierno 
indicó que revisarán la 
situación jurídica del 
mobiliario urbano
POR JONÁS LÓPEZ
jonas.lopez@gimm.com.mx

La Jefa de Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum, informó 
que revisarán la situación 
jurídica del mobiliario ur-
bano de la Línea 7 de Me-
trobús, pero descartó que 
exista el riesgo de que el 
corredor de transporte se 
quede sin estaciones.

“Hasta ahora no (hay 
riesgo de quedarse sin 
mobiliario), pero vamos a 
revisarlo”, acotó al ser cues-
tionada sobre el tema.

Luego de que la empresa 
JCDecaux indicó que el mo-
biliario, incluidos los para-
buses, se habían instalado 
con su inversión, la man-
dataria capitalina indicó 
que debe hacerse un cálcu-
lo de cuánto ha obtenido la 
transnacional por la explo-
tación de la publicidad.

“Hay que ver cuánto han 
recibido ya de la publici-
dad que generaron, en todo 
caso”, indicó.

Sheinbaum apuntó que 
el retiro de la publicidad en 
la Línea 7 se hizo debido a 
la orden un juez.    

REDUCCIÓN DE 
TIEMPO EN L7
La empresa Skybus, una de 
las operadoras de la Línea 7 
de Metrobús, presumió que 

este corredor de transpor-
te ha reducido hasta 43 por 
ciento el tiempo de tras-
lado entre Indios Verdes y 
Campo Marte.

Indicó que en año y 
medio de operación ha 
disminuido en aproxima-
damente 27 mil 500 tone-
ladas la emisión de dióxido 
de carbono hacia la atmós-
fera, pues cada autobús 
de doble piso equivale a 
sustituir 26 automóviles 
particulares.

“Alrededor del 28 por 
ciento de los usuarios de 
Línea 7 dejaron su auto-
móvil”, se indicó en un 
comunicado.

La empresa indicó que 
un automovilista requie-
re hasta dos horas y media 
para recorrer el trayecto de 
15 kilómetros por vialida-
des como Calzada de Los 
Misterios y Paseo de la Re-
forma, pero el recorrido en 
autobuses de Línea 7 se re-
duce en 43 por ciento.

Actualmente, la Línea 
7 del Metrobús transpor-
ta a unos 130 mil usuarios 
diariamente.

Descartan que L7 se 
quede sin estaciones

METROBÚS SOBRE PASEO DE LA REFORMA

“Hay que ver cuánto han 
recibido ya de la publicidad 
que generaron, en todo 
caso.”

CLAUDIA SHEINBAUM
JEFA DE GOBIERNO

VIADUCTO TLALPAN Y PASEO DE LA REFORMA

Caos vial por dos accidentes con vehículos de carga
Dos accidentes con vehículos de carga se reportaron ayer. En el primero, la caja de un tráiler que circulaba sobre los 
carriles centrales de Viaducto Tlalpan se rompió, provocando intenso tráfico vehicular, sin que se reportaran personas 
heridas. El vehículo transportaba costales con calcio.

En el segundo caso, una camioneta que transportaba mariscos y pescado se volcó sobre Paseo de la Reforma a la 
altura de Bucareli. El chofer del vehículo se subió a la carrocería de su unidad para esperar al seguro.

Fotos: Jorge González y Cuartoscuro

POR GERARDO JIMÉNEZ
gerardo.jimenez@gimm.com.mx

En una riña ocurrida el sá-
bado pasado sobre Paseo 
de la Reforma, en su tramo 
de Génova a la Glorieta de la 
Palma, una mujer que se en-
frentó con una policía perdió 
parte de una falange.

En una serie de videos di-
fundidos en redes sociales, 
se observa como una unifor-
mada se enfrenta contra otra 
mujer, cuando un grupo de 
policías acuden en su apoyo,  
y luego muestra que le falta 
parte del dedo índice  de la 
mano izquierda.

En otro video se obser-
va como la mujer policía de 

la SSC pelea con otra mujer 
en el suelo, y la tiene tomada 
del cabello, mientras tratan 
de separarlas.

En otra imagen se observa 
como dos mujeres, presun-
tamente comerciantes, pre-
tenden rescatar a otra que 
fue detenida por un grupo de 
policías que intenta retirarles 
comercio informal.

Más de siete elementos se 
enfrentaron  con este grupo 
de mujeres con la intención 
de subirlas a una patrulla. 
Fue en el forcejeo cuando 
una de ellas resultó herida. 
La SSC informó que la triful-
ca inició cuando dos mujeres 
ingerían bebidas alcohólicas 
en la vía pública.

POR ATALO MATA OTHÓN
atalomatao@gimm.com.mx

La secretaria de Medio Am-
biente capitalina, Marina 
Robles, dijo que se llevan a 
cabo operativos de super-
visión en alcaldías para de-
terminar la debilidad de las 
especies arbóreas e indi-
có que 30 por ciento de los 
árboles de la ciudad están 
contaminados por plagas.

Lo anterior lo respondió, 
luego de que Excélsior pu-
blicara que 753 árboles han 
caído durante la temporada 
de lluvias en este año 2019.

Robles García participó 
en la inauguración de un 
simposio sobre Empleos 

Verdes en un hotel del Cen-
tro Histórico y habló sobre 
las plagas que contaminan 
los árboles.

“Desde el muérdago 
hasta el gusano barrenador, 
que es muy agresivo en tér-
minos de la velocidad de la 
afectación, además de al-
gunos hongos, estas plagas 
debilitan a los ejemplares y 
eso hace que sean más vul-
nerables en condiciones de 
tormenta, viento o de lluvia 
excesiva”, señaló.

Argumentó que como 
todo ser vivo, los árbo-
les tienen un ciclo de vida, 
por lo que muchos ya es-
tán muertos o demasiado 
susceptibles.

POR GERARDO JIMÉNEZ
gerardo.jimenez@gimm.com.mx

Después de asaltar una jo-
yería de la plaza comercial 
Patio Tlalpan ayer por la 
noche, los ladrones dejaron 
el botín que habían sustraí-
do de las vitrinas al notar la 
presencia policial.

Los hechos ocurrieron 
aproximadamente a las 
18:55 horas en la joyería 
Bizzarro, cuando se escu-
charon  detonaciones en el 
segundo nivel de la plaza, 
ubicada en Insurgentes Sur 
y Santa Úrsula, en la alcal-
día de Tlalpan. 

A través de cámaras 
del C-2 se observó a dos 

sujetos corriendo, uno ves-
tía pantalón gris y  playera 
blanca; el otro traía bermu-
das beige.

Policías auxiliares ini-
ciaron una persecución, 
minutos después arribaron 
patrullas del sector Fuente a 
los alrededores para ubicar 
a los presuntos responsa-
bles, ante lo cual los asal-
tantes dejaron el botín.

La gerente Claudia M, 
confirmó el asalto, mien-
tras que agentes de la Po-
licía Auxiliar resguardaron 
los objetos robados con un 
valor de 44 mil pesos en 
joyería dentro de una bol-
sa de mano color naranja y 
una bolsa blanca de costal.

Pierde parte del dedo en 
pelea con una mujer policía

Contaminados 30% de los 
árboles de la ciudad

Huyen sin botín de robo 
en joyería de Patio Tlalpan 

ZONA ROSA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE RECUPERARON 44 MIL PESOS

Foto: Especial

La riña entre mujeres fue el sábado pasado en Reforma y Génova.

Foto: Ricardo  Vitela

Durante la temporada de lluvias 2019 han caído 753 árboles.
Foto: Especial

La joyería Bizzarro se encuentra en el segundo piso de la plaza.
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Termina el primer año de Claudia 
Sheinbaum al frente del Gobierno de la Ciu-
dad de México y es hora que en los momen-
tos difíciles de su administración ninguno de 
sus alcaldes ha salido a dar la cara por ella.

Han sido varias las situaciones, sobre 
todo de inseguridad pública y falta de ser-
vicios, y nadie dijo esta boca es mía. Deja-
ron que la funcionaria absorbiera todos los 
impactos, lo cual ha pegado en la opinión 
pública que actualmente hay sobre ella.

Si acaso el único que públicamente la ha 
apoyado, al menos en temas como el de la 
Guardia Nacional, es Santiago 
Taboada, de Benito Juárez, que 
ni de Morena es, y quizá Julio 
César Moreno, de Venustiano 
Carranza, que tampoco es pe-
jista; nadie más.

Por el contrario, quienes 
encabezaban las alcaldías en 
Gustavo A. Madero, Tláhuac, Xo-
chimilco, Tlalpan, Álvaro Obre-
gón, Iztapalapa y Magdalena 
Contreras, entre otras, le suman 
constantemente problemas que 
Sheinbaum hace suyos.

Esto viene a cuento por-
que, en su más reciente en-
cuesta, México Evalúa pone a 
Claudia en el lugar 20 de 32 
gobernantes del país, con ape-
nas 39% de aprobación, que 
en términos reales quiere decir 
que seis de cada 10 capitalinos 
la reprueban.

Y por mucho que ella misma diga —lo hizo 
ayer— que la capital va requetebién, la reali-
dad es que la encuesta la ubica abajo incluso 
del poblano Miguel Barbosa y del veracru-
zano Cuitláhuac García, y apenas encima del 
morelense Cuauhtémoc Blanco.

Eso sí debe calentar, pues la calificación 
está a la vista de todos, y no abona en nada 
a las aspiraciones políticas que la jefa de 

Gobierno pueda tener más adelante, cuan-
do termine su actual encomienda.

Ya pasaron diez meses de haber toma-
do las riendas del gobierno y no se ve que 
Sheinbaum haya aprendido nada de políti-
ca, lo cual es grave, pues, a estas alturas, su 
careta de científica ya no le ayuda.

Los ciudadanos se cansaron de oír que 
los graves problemas que vive a diario la 
capital son por culpa de los que se fueron; 
le exigen ya resultados y no explicaciones.

Y en el Congreso de la Ciudad de México ni 
qué decir; en el Zócalo no confían en Ricardo 

Ruiz, pero es al que les impusie-
ron, por lo que tienen que hacer 
malabares para medio sacar sus 
temas, y eso que tienen una ma-
yoría aplastante con la que, en 
teoría, podrían hacerlo.

Como que ya va siendo hora 
de que Claudia cuelgue la bata 
blanca de científica y se ponga 
el traje de política para que la 
empiecen a respetar… y a te-
mer, pues en este tema cojea 
de los dos pies.

 
CENTAVITOS
A la 4T le cayó del cielo el per-
fecto distractor de los graves 
problemas que enfrenta el país: 
la caída del presidente boliviano 
Evo Morales. Y es que ningún 
funcionario mexicano puede 

usar un avión del gobierno, pero sí lo usan 
para traer los restos de José José… y los res-
tos políticos de Evo, que son un regalito para 
desviar los temas nacionales. La 4T, en es-
cuadrón, se lanzó ayer a defender al bolivia-
no, que se había reelegido cuatro veces en 
su país, con todo y caída del sistema… y eso 
que los pejistas dicen que para nada están 
de acuerdo con las prácticas reeleccionistas.

Si acaso  
el único que 
públicamente 
la ha apoyado, 
al menos en lo 
de la Guardia 
Nacional, 
es Santiago 
Taboada.

Capital político
Adrián Rueda
jadrian02@yahoo.es

Claudia y su bata blanca
• Es hora que en los momentos difíciles  
de su administración ninguno de sus alcaldes  
ha salido a dar la cara por ella.

Sin  maquillaje
Alfredo La Mont III
arlamont@msn.com

VEGANOS

¿Por qué los atletas de élite se están volvien-
do veganos?
 
Hacerse vegano tradicionalmente se ha re-
lacionado con causas éticas o ambientales, 
pero en la última década, los atletas de élite 
se han “basado en las plantas” para volver-
se más rápidos y fuertes. Dicen que los ele-
mentos nutritivos de los alimentos de origen 
vegetal reducen la inflamación y ayudan a la 
recuperación, lo que puede ayudar a su cuer-
po a recuperarse cuando está probando sus 
límites.
Con precaución, ya que los expertos dicen 
que se pueden sufrir deficiencias nutriciona-
les y desequilibrios de energía si se vuelven 
veganos radicales.

EL REGENTE 

A ver si sabe ésta, ¿en dónde está El Regente?
 
En el Louvre.

ASTRONAUTAS/TOMAS D. 

¿De qué partes consisten los trajes de los as-
tronautas? Veo muchos aparatos que se ven 
importantes, ¿qué son?
 
1. Pañal: la NASA los llama, eufemísticamente, 
“prendas de máxima absorbencia”.
2. Sistema de refrigeración líquida: la ropa in-
terior de los astronautas está cubierta por una 
red de tubos de plástico con agua fría que la 
atraviesa.
3. Traje de presión: un globo, de tamaño hu-
mano, diseñado para mantener la presión del 
aire en, aproximadamente, un tercio de la at-
mósfera de la Tierra al nivel del mar, el nivel 
mínimo necesario para un astronauta.
4. Escudo contra los elementos: capas de te-
las de alta tecnología en el exterior del traje 

proporcionan aislamiento, protegen contra 
la radiación y los micrometeoroides y hacen 
que todo el conjunto sea incombustible.
5. Casco: los astronautas pueden ajustar va-
rias capas de viseras para bloquear el res-
plandor del sol a medida que se eleva y se 
pone sobre ellos.
6. Mochila de soporte vital: los paquetes lle-
van un sistema de respiración  que filtra el 
dióxido de carbono de las exhalaciones de 
los astronautas y lo reemplaza con oxígeno, 
así como un transceptor de radio para las 
comunicaciones. 
7. Desde 1994 los astronautas de la NASA 
usan un pequeño jetpack en la espalda que 
pueden usar para regresar a la estación espa-
cial si ocurre un desastre y se alejan.

CHILE

¿Qué está sucediendo en Chile?
 
En Chile, el crecimiento económico constan-
te no se ha traducido en niveles de vida más 
altos para todos: la distribución desigual de 
la riqueza y el acceso costoso a los servicios 
públicos como la salud y la educación han 
estado alimentando el descontento social du-
rante mucho tiempo. La ira de los manifes-
tantes también se dirige a los Carabineros, la 
fuerza policial nacional con una reputación 
de brutalidad que ha estado en los titulares 
con escándalos de corrupción. El presidente 
actual es Piñera, simple coincidencia que su 
apellido empiece con P.

IDENTIDAD
 
En esta época digital ¿qué nos identifica, 
que no sean postings en medios sociales?

Somos lo que tenemos.  Cuando las vidas 
se digitalizan cada vez más, recurrimos a 
las posesiones físicas para afirmar nuestras 
identidades individuales.

 l Santiago 
Taboada Cortina.
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AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA

Fomentarán la denuncia con Ministerio Público virtual
Para revertir el problema del alto índice de delitos no denunciados, que asciende a 
95 por ciento, ayer se presentó el nuevo Sistema de Denuncia Digital de la Ciudad de 
México.

José Merino, titular de la Agencia Digital de Innovación Pública, explicó que con este 
nuevo sistema se pretende mejorar la atención del mecanismo llamado MP Virtual, que 
tiene alcance bastante limitado y facilitará a las personas hacer acusaciones.

 — De la Redacción 

POR JONÁS LÓPEZ
jonas.lopez@gimm.com.mx

La jefa de Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum, realizó ayer 
una visita sorpresa al plan-
tel Coyoacán del Instituto 
de Estudios Superiores de 
la Ciudad de México Rosa-
rio Castellanos.

La intención, dijo, fue 
verificar la operación del 
plantel en un día de clases 
cotidiano y escuchar a los 
alumnos.

La mandataria capitalina 
ingresó a las aulas en donde 

se impartían clases e inte-
ractuó con los estudiantes.

Los jóvenes le pidie-
ron una biblioteca, sala de 
cómputo, proyectores, cla-
ses de inglés, conexión a 
internet, entre otras necesi-
dades educativas.

La mandataria infor-
mó que para 2020 se pre-
supuestarán unos 300 
millones de pesos para la 
operación del instituto.

Previamente, la jefa de 
Gobierno acudió a la Se-
cundaria 127 Ramón López 
Velarde.

Investigan operación del 
Instituto Rosario Castellanos

ALUMNOS PIDEN INTERNET Y BIBLIOTECA

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Juicio de 
Amparo. 466/2019-2                                  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, 

CON RESIDENCIA EN MEXICALI. 
JUICIO DE AMPARO 

466/2019-2

EDICTO

En el juicio de amparo 466/2019-2, de hace de su con-
ocimiento que Evangelina Montijo León, interpuso de-
manda de amparo contra actos del Director del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio en esta ciudad y 
otras autoridades, los cuales hace sentir en:

“IV.- EL ACTO RECLAMADO. –

a) La indebida inscripción del acta de 
embargo bajo la partida 5852561 de la 
Sección Civil de fecha 12 de Diciembre 
del 2018, con motivo del oficio núme-
ro 2287 de fecha 05 de Septiembre 
del 2018 girado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, Junta Especial 
número Uno de Mexicali, Baja Cali-
fornia, con el expediente 1978/17-1°, 
respecto del bien inmueble identifica-
do como Lote nueve (09) Relotif de la 
manzana Nueve del Fraccionamiento 
Residencial Puerta de Alcalá de esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, 
con una superficie de 346.289 met-
ros cuadrados, por la cantidad de 
$2´660,415.40 Pesos, para todos los 
efectos legales a que haya lugar.”

Por otra parte, se ordena EMPLAZAR A JUICIO  al terc-
er interesado Enrique Rovirosa Luengo; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que deberá comparecer ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja Cal-
ifornia, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, calle del Hospital número 594, Centro Cívico 
y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
Código Postal 21000, dentro del termino de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publi-
cación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de 
la demanda de amparo la cual se admitió en este Juzgado 
de Distrito el trece de junio de dos mil diecinueve; de 
igual forma se le hace de su conocimiento que se fijaron 
las nueve horas con cincuenta minutos del veintidós de 
octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de la 
audiencia constitucional, de igual manera se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así 
las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en términos del artículo vein-
tiséis, fracción III, de la ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
que se edita en la Ciudad de México y en un periódico de 
circulación nacional. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE.

FERNADO PESQUEIRA BARRAZA

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DEL DISTRITO 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO

EDICTOS
Al margen un Sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México.
Tercera Interesada: Laura María Lorena 
Vázquez Gómez. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 
404/2019-IV promovido por Francisco 
Alberto Vázquez Guzmán, contra actos del 
Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y actuario del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Dis t r i to  Judic ia l  de l  Estado,  en 
Matamoros, Tamaulipas; consistente en 
todo lo actuado en el juicio ordinario civil 
1116/2005, promovido por Laura María 
Lorena Vázquez Gómez en contra del hoy 
quejoso, derivado de su falta de emplaza-
miento; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio a la 
tercera interesada Laura María Lorena 
Vázquez Gómez,  a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos, quedando a su dis-
posición, en la secretaría de este juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de veintinueve 
de abril de dos mil diecinueve y el diverso 
de seis de septiembre del año en curso, 
mismos que sean publicados por tres veces 
de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la 
República, haciéndole saber a la tercera 
interesada en mención que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del tér-
mino de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y seña-
lar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado de distrito, apercibida de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notifica-
ciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 
26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2019. 

Araceli García Cuarto.
Secretaría del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México.  

(Rubrica)

 Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

JUZGADO DECIMOTERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS ADMINIS-

TRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO EN EL 
ESTADO DE JALISCO

E D I C T O

Emplazamiento a juicio de los terce-
ros interesados Antonio Salazar López, 
Alexandro Antonio Salazar Pérez y María 
Guadalupe Pérez Guevara de Salazar.
Juicio de amparo 1200/2018, promovido 
por Alejandro Lasso Gómez, contra los 
actos reclamados al Juez y Secretario de 
Acuerdos, adscritos al Juzgado Décimo 
Segundo de lo Civil del Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Jalisco con residencia 
en Zapopan, que consisten en la interlo-
cutoria de dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho, que resolvió la ampliación de la 
planilla de liquidación de sentencia dictada 
en el civil sumario hipotecario 1200/2018, 
del índice del Juzgado Décimo Segundo 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco; se ordenó emplazar a 
juicio a los terceros interesados Antonio 
Salazar López, Alexandro Antonio Salazar 
Pérez y María Guadalupe Pérez Guevara 
de Salazar, mediante edictos. Se seña-
laron las 12:00 del 21 de octubre 2019 
para la celebración de la audiencia consti-
tucional; quedan copias de ley a su dispo-
sición en este Juzgado. Hágaseles saber 
que deberán presentarse (si así es su vo-
luntad) a deducir sus derechos ante esta 
autoridad y señalar domicilio, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación.
Apercíbaseles que, caso contrario ulterio-
res notificaciones serán practicadas por 
lista de acuerdos, acorde a lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción III, inciso a), de 
la Ley de Amparo.
Para su publicación por 3 veces, de 7 en 
7 días, en el Diario Oficial de la Federa-
ción, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, esto 
es, en El Universal o, en su caso, en El 
Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, 
a 16 de octubre de 2019.

La Secretaria del Juzgado Decimotercero 
de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan.

Elida Núñez Coria.

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado 

de Nuevo León
Edicto

Citación

JORGE ULISES FRANCO ZAVA-
LETA  (per i to) .  En la causa 
129/2013, instruida a Cervando 
Cantú Canales o Servando Cantú 
Canales, por el delito de portación 
de arma de fuego sin licencia, se 
fijaron las once horas con treinta y 
cinco minutos del veintiuno de 
noviembre del 2019, para la ratifi-
cación de su dictamen de explora-
c ión  f í s i ca ;  se  o rdenó  su 
notificación por edictos, que se 
publicarán por única vez en el Dia-
rio Oficial de la Federación, en el 
periódico “El Norte” que se publica 
en esta ciudad y en el de mayor 
circulación en la ciudad de México; 
por lo que, deberá comparecer en 
la hora y fecha mencionadas ante 
este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en Nuevo León, ubi-
cado en avenida Constitución, 241 
poniente, zona centro, en esta ciu-
dad, debidamente identificado. 

Monterrey, Nuevo León a 15 
de octubre dos mil 2019.

LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA PENAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

 JAZMÍN PEÑA WARDEN.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO
EDICTO

BÚSQUEDA PLATAFORMA

En cumplimiento al auto de veinticinco de octu-
bre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio 
de amparo 1163/2019, promovido por Iberdrola 
Energía La Laguna, sociedad anónima de 
capital  variable y otras, en contra de actos 
del Pleno del Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y otras, a las cuales en 
esencia se les reclama la emisión de la reso-
lución de treinta y uno de julio de este año, 
dentro del recurso de revisión RRA 4170/17 
TER, así como la publicación de la información 
de la parte quejosa, el cual se admitió a trámite 
por auto de catorce de agosto del presente año; 
y toda vez se tuvo con el carácter de tercera 
interesada a quien formuló la solicitud de infor-
mación 1867900041417, esto es, Búsqueda 
Plataforma, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio a la Ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, para que si a su 
interés conviene se apersone al mismo, enten-
diéndose que debe presentarse en el local de 
este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México, ubi-
cado en: Avenida Periférico Sur, número 
1950, colonia Tlacopac, Alcaldía Álvaro 
Obregón, código postal 01090 en la Ciudad 
de México, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto y deberá señalar 
domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días 
siguientes a que surtan efectos el emplaza-
miento, apercibido que de no hacerlo se le 
harán por lista las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, Quedando a su 
disposición en la secretaria de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo . 
Para su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: Reforma; El Universal; El Finan-
ciero; La Jornada o Excélsior. 

CIUDAD DE MÉXICO; TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

(Rúbrica)

Jonathan Bas Herrera
Juez Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México.

(Rúbrica)

Emma Cristina Carlos Avalos
Secretaria

CONSEJO DE LA JUDICATURA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

JUZGADO DÉCIMO DE LO MERCANTIL

EDICTO

Se emplaza por este medio a la persona jurídica Fipe Viviendas, S.A. de C.V. para que dentro 
del término de 30 treinta días a partir del siguiente día hábil de la última publicación de los 
edictos, comparezca al Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado 
a contestar la demanda entablada en su contra por María Teresa Castañeda Moreno en juicio 
mercantil ordinario, expediente 2590/2018; apercibido que de no hacerlo, precluirá su derecho, 
seguirá el juicio por sus etapas correspondientes y las notificaciones le serán practicadas por 
boletín judicial. Copias de la demanda y documentos fundatorios de la acción, a disposición en 
la Secretaría del Juzgado. 
Se demandan las siguientes prestaciones:

A) Por el otorgamiento y firma de la escritura pública correspondiente ante Notario Público que 
para tal efecto señale la parte demandada, tal y como se estipuló en la CLÁUSULA TERCERA 
del contrato preparatorio de compraventa celebrado entre las partes el pasado 05 de marzo del 
2015, mediante la cual se formalice el acto jurídico de transmisión del inmueble materia de la 
presente Litis. Esto con fundamento en lo dispuesto también por el artículo 2247 del Código Civil 
Federal aplicado supletoriamente a la ley de la materia.

B) Por la entrega jurídica y material del inmueble descrito en el contrato preparatorio de compra-
venta, libre de todo gravamen, al corriente en el pago del impuesto predial y servicios de agua 
(así como también con todo lo pactado y estipulado en el anexo del contrato respectivo), tal como 
se acordó en la CLÁUSULA CUARTA,  del citado contrato, el cual resulta ser la casa ubicada en 
la unidad privativa número 06 del Condominio denominado Real Acueducto, con una superficie 
de terreno de 120.70 metros cuadrados aproximadamente, con un frente de terreno de 7.10 
metros por 17.00 metros de fondo, marcado con el número 3120 de la calle Antiguo Camino a 
Tesistán, en el municipio de Zapopan, Jalisco .

C) Por la entrega de la posesión del inmueble materia del contrato de promesa de compraventa 
(descrito en el punto anterior), en virtud de que de conformidad a la CLÁUSULA SEXTA, se esti-
puló que la parte demandada entregaría la posesión del inmueble a la de la voz, en el término de 
06 seis meses, contados a partir del día hábil siguiente a la firma del citado contrato celebrado el 
05 de marzo de 2015, lo cual hasta el momento no ha acontecido. 

D) Por el pago de los intereses moratorios a razón del 5% cinco por ciento mensual del total de 
la operación, lo que resulta ser la cantidad de $76,150.00 (setenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, a partir de la fecha en la que se rehusó a cumplir con el contrato 
preparatorio de compra-venta; además del pago de los intereses moratorios que se sigan gene-
rando hasta finiquitar el contrato respectivo, si la parte demandada se rehusare a cumplir con lo 
dispuesto en el contrato preparatorio de compraventa, tal y como se estipuló en la CLÁUSULA 
SEGUNDA INCISO C) del multicitado contrato. 

E) Por el pago de gastos y costas que se generen en el presente juicio, en virtud de que la parte 
demandada me hizo accionar la actividad jurisdiccional de esta autoridad, al no haber dado 
cumplimiento en su momento de manera voluntaria. 

Zapopan, Jalisco, 21 veintiuno de junio de 2019 dos mil diecinueve

La Secretario de Acuerdos

Lic. María Pabla Robles Ortega

Para publicarse por tres veces consecutivas en los periódicos Excélsior, así como en el 
Milenio Diario Jalisco.

RECORRIDO EN OBRAS

En Tepito, sin operativo especial
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, realizó un 
recorrido por el Centro de Desarrollo Comunitario 
Cuauhtémoc del DIF, en el barrio de Tepito, donde 
se llevan a cabo obras de remodelación para mejorar 
sus instalaciones, y por las obras de construcción del 
Pilares Parque La Equidad.

Foto: Especial

Foto: Especial
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